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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

CONSEJEríA DE HACIENDA

Secretaría Técnica

89.- OrDEN N.º 213 DE FECHA 1 DE FEBrErO DE 2017, rELATIvA A DELEGACIóN 
EN LOS TITULArES DE LAS DISTINTAS CONSEJEríAS DE LA CIUDAD AUTóNOMA 
DE MELILLA, rESpECTO DE LOS CONTrATOS rEFErIDOS EN EL ArTíCULO 112.3 
DEL rEGA, DE COMpETENCIA DE LA CONSEJEríA DE HACIENDA.

La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, por ORdEN, registrada al número 
20170000213 del Libro Oficial de Resoluciones, de fecha 1 de febrero de 2017, dispone 
lo siguiente:

Con fecha de 31 de enero de 2017 entró en vigor el Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante REGA), publicado en el 
BOME Extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017.

En el Título VII del citado Reglamento, que incluye un solo artículo, el numerado 
como 112, de la “Contratación administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla” se regula 
la atribución de la competencia en materia de contratación pública entre los órganos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla de la siguiente forma:

“1. La competencia para contratar se regirá por lo dispuesto en el presente Reglamento 
como definidor y regulador de las peculiaridades derivadas de sus instituciones de 
autogobierno, en virtud de los artículos 6, 20 y 30 del Estatuto de Autonomía y por lo 
dispuesto en la legislación de contratos del Sector Público.

2. Las competencias que la legislación contractual atribuye al Pleno de las Entidades 
Locales corresponderán al Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla. No 
obstante, conforme a lo establecido en la legislación estatal aplicable, dichas competencias 
podrán ser objeto de desconcentración o delegación tanto en el Consejo de Gobierno 
como en el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En los expedientes de contratación administrativa de competencia plenaria 
corresponderá al Secretario General de la Asamblea la emisión del informe de legalidad 
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la de aquellos informes 
que la normativa de Contratos del Sector Público asigna a los Servicios Jurídicos.

3. Las competencias que la legislación contractual atribuye al Alcalde de las Entidades 
Locales corresponderán a la Consejería a la que se atribuya por Decreto del Consejo de 
Gobierno la titularidad de la competencia en materia de contratación administrativa, a 
excepción de lo señalado en el apartado sexto del presente artículo para los contratos 
menores.

En los expedientes de contratación administrativa de competencia de la Consejería 
referida corresponderá a su Secretaría Técnica la emisión del informe de legalidad de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la de aquellos informes que la 
normativa de Contratos del Sector Público asigna a los Servicios Jurídicos.


